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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

ESTÁNDAR DE COMPETENCIAS PROFESIONALES 
“ECP0854_1: Realizar operaciones auxiliares en excavaciones y 

carga subterráneas y a cielo abierto” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional del "ECP0854_1: Realizar operaciones auxiliares en excavaciones 
y carga subterráneas y a cielo abierto”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 

 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación 
las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el 
indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada 
una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
 
1: Preparar los equipos de protección individual y colectivos, 
herramientas, útiles, accesorios y materiales, adecuando el área 
de trabajo para realizar las operaciones de perforación, 
excavación mecanizada y carga, y las disposiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Identificar los riesgos específicos de las operaciones auxiliares de 
perforación, excavación mecanizada y carga, a cielo abierto o subterráneas 
(caída de objetos, ruidos, vibraciones, emisión de polvo, entre otros), 
adoptando las medidas de seguridad en función de los mismos. 
 

    

 
1.2: Preparar los equipos de protección individual específicos de las 
operaciones auxiliares de perforación y excavación mecanizada y carga 
(guantes, botas, cascos, entre otros), disponiéndolos en función de los riesgos 
identificados (caída de material, cortes, ruidos, entre otros). 
 

    

 
1.3: Señalizar el área de trabajo, balizándolos de acuerdo al plan de seguridad 
en función de las operaciones de perforación, excavación mecanizada y 
carga. 
 

    

 
1.4: Preparar las herramientas, accesorios y materiales, trasladándolos al 
frente de trabajo, informando de aquellos que falten o estén defectuosos, para 
su reposición. 
 

    

 
1.5: Ordenar los útiles y maquinaria a utilizar, disponiéndolos para su 
utilización, conforme a la secuencia de las operaciones a realizar (mazos, 
martillos picadores, entre otros). 
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2: Manejar el martillo picador, rompedor y la perforadora manual o 
mecánica para realizar operaciones auxiliares en perforaciones, 
sondeos y excavaciones manuales, asegurando en el avance del 
proceso. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Purgar los circuitos, regulando la presión del agua y/o aire, comprobando 
los parámetros de presión, caudal y niveles de engrase. 
 

    

 
2.2: Comprobar el martillo picador, rompedor o perforador, verificado su 
estado y poniéndolo en funcionamiento, revisando que todos los componentes 
responden e informando de cualquier anomalía. 
 

    

 
2.3: Utilizar el martillo picador, rompedor o perforador, comprobando que el 
ángulo de ataque es adecuado al tipo de material a arrancar. 
 

    

 
2.4: Acoplar la barrena (integral o con su boca de perforación incorporada) al 
equipo, comprobando que es la adecuada a la longitud y diámetro de 
perforación y que el desgaste del elemento de corte permite la misma, 
cambiándola cuando sea necesario. 
 

    

 
2.5: Mantener el equipo perforador previamente montado, posicionado y en 
operación, con los parámetros fijados (dirección, empuje, velocidad de 
perforación, caudal de agua), evitando atascos y deterioros en los barrenos y, 
minimizando la emisión de polvo, prestando atención especial a la posible 
caída de rocas y niveles de ruido. 
 

    

 
2.6: Limpiar el tiro, al finalizar la perforación, quedando despejado de material 
y restos que puedan entorpecer para trabajos posteriores. 
 

    

 
2.7: Realizar las operaciones de mantenimiento de primer nivel del martillo 
picador o rompedor y de la perforadora manual o mecánica, dejándolos 
preparados para siguientes jornadas de trabajo. 
 

    

 
 
 
3: Realizar operaciones auxiliares en el posicionamiento, 
preparación, desplazamiento y operación de los equipos de 
perforación, excavación mecanizada y carga, para realizar la 
actividad programada, en condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Revisar el área de emplazamiento del equipo de perforación, excavación 
mecanizada y carga, indicando cualquier incidencia u obstáculo al operador de 
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3: Realizar operaciones auxiliares en el posicionamiento, 
preparación, desplazamiento y operación de los equipos de 
perforación, excavación mecanizada y carga, para realizar la 
actividad programada, en condiciones de seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

la máquina antes de su puesta en funcionamiento. 
 

 
3.2: Controlar el área de riesgo durante la maniobra de emplazamiento y 
desplazamiento del equipo de perforación, excavación mecanizada o carga, 
verificando que está libre de personas. 
 

    

 
3.3: Fijar el equipo de perforación y excavación mecanizada, colaborando en 
su estabilización, preparando y ordenando los elementos auxiliares del mismo, 
comprobando mediante inspección visual que se encuentran en estado para 
su uso. 
 

    

 
3.4: Conectar las redes de suministro (agua, aire comprimido y electricidad) 
del equipo, comprobando visualmente su estado antes de la puesta en 
funcionamiento del equipo. 
 

    

 
3.5: Organizar el material auxiliar y de desgaste (picas, barrenas, cuchillas de 
corte, entre otros), almacenándolo en el lugar asignado para asegurar que la 
excavación se realiza en condiciones de seguridad, realizando la reposición, 
en caso necesario. 
 

    

 
3.6: Transportar el material excavado, realizando operaciones auxiliares 
durante el desatascado y limpieza del circuito. 
 

    

 
3.7: Realizar el mantenimiento de primer nivel de los equipos de perforación y 
excavación mecanizada y carga, colaborando en su limpieza y puesta a punto, 
teniendo en cuenta la documentación técnica del equipo y los procedimientos 
establecidos por la empresa. 
 

    

 
 
 


